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El Gobierno de Jerez intensifica la resolución de expedientes sancionadores sobre solares degradados y sin limpiar por sus propietarios y las labores de limpieza de los municipales
La fórmula de ‘Orden de Ejecución Subsidiaria’ implantada por el Ejecutivo local ha logrado desbloquear los expedientes que el anterior Gobierno municipal dejó pendientes desde 2021 a 2023, así como los detectados y denunciados desde el comienzo del presente mandato municipal

5 de agosto de 2024. El Gobierno de Jerez, a través de la Tenencia de Alcaldía de Servicios Públicos y Medio Ambiente, que dirige Jaime Espinar, ha intensificado la tramitación y resolución de los expedientes sancionadores ante propietarios de solares que no había acometido la limpieza de éstos y que los mantenían en estado degradado.

De esta manera, el Ejecutivo local ha logrado desbloquear los 83 expedientes iniciados en 2021, los 55 iniciados en 2022,  y los 10 de finales de 2022 y los 16 de comienzos de 2023 que dejó pendientes el anterior Gobierno municipal a través de la articulación del expediente de ‘Orden de Ejecución Subsidiaria’, fórmula adoptada por Servicios Públicos para dar solución a esta situación.  

A este número de expedientes pendientes, se suman los de las nuevas denuncias que han llegado a Medio Ambiente o bien las que ha detectado la propia Delegación a través de su Departamento de inspección, que suponen 12 expedientes contabilizados en 2024. 

El teniente de alcaldesa de Servicios Públicos y Medio Ambiente, Jaime Espinar, ha explicado que “hemos intensificado también la limpieza de los solares propios municipales” y que se realizarán nuevos contratos en los próximos meses “para seguir avanzando con el objetivo de que Jerez esté cuidado y limpio, siendo conscientes de lo que queda por hacer”.
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